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Máster
OSMAN ADOLFO AMAYA LOPEZ
Comisión de Control de Gestión
UNAH
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Estimado Master Amaya:
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Por este medio y dando respuesta a su oficio No. CCG-18-2078 mediante el cual
nos solicita información oficial en el marco del artículo 13 de la Ley de
Transporencia y Acceso a la Información Pública &TAIP) y artículo 17 del
Reglamento de la misma Ley, le informo que esta Decanatura, el Consultorio
Jurídico Gratuito, el Instituto de Investigación Jurídica, la Coordinación de
Carrera y los Jefes de Departamento no emitieron Circulares, Actas y Acuerdos
y/o Resoluciones firmes en el mes de Diciembre del 2017.

Sin otro particular, me suscribo de usted con las muestras de mi consideración
y estima.

Atentamente,
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